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Sutatausa, junio tres (3) del dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: 
PROCESO:  PERTENENCIA No 2018-00217 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA PENAGOS AUSIQUE 
DEMANDADO: INVERSIONES PARGA S.A.S 

 

Visto los informes secretariales, en efecto el despacho verificó que en su momento 

el correo del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de  INVERSIONES 

PARGA S.A.S llegó a correos no deseados y debido a la carga laboral que se 

maneja en el Juzgado dichas carpetas no habían sido revisadas, razón por la cual 

hasta esta fecha el despacho procede a negar dicho recurso de conformidad con el 

Art. 169 del C.G.P., inciso 2, el cual claramente indica que: “Las providencias que 

decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su 

práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva 

sobre costas (negrilla fuera de texto). Por lo anterior, el proceso seguirá su curso 

natural. 

Ahora, en cuanto a la solicitud de la Perito Topógrafa la señora Edilma Pedraza 

frente a la asignación de una partida para gastos con el fin de poder llevar a cabo el 

dictamen pericial y que se le permita acceder a consultar la carpeta del proceso, se 

le concede un termino de 3 días para que informe a este Despacho Judicial los 

gastos iniciales que requiere, de igual forma por secretaría envíesele el link del 

proceso a la perito de conformidad a su solicitud. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 019 

fijado hoy 06 de junio de 2022, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 


